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PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 

Buenos Aires: 
• 

RESUELVE  
Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que por intermedio de quien 

corresponda, informe a este cuerpo respecto del cumplimiento de la Ley 12.329: 

Tenga a bien informar si ha sido creado dentro de la orbita del Instituto 
Bonaerense del Deporte el "Registro Profesional de Educación Física y Habilitación 
de Instalaciones Deportivas". 

Informe la cantidad de profesionales inscriptos en aquel. 

Informe la cantidad de habilitaciones de Instalaciones Deportivas otorgadas. 

Comunique el porcentaje de cumplimiento de la obligación de exhibición de 
certificados de inscripción del local, certificados de inscripción del personal a 

cargo de la dirección y supervisión, constancia de contratación de servicio de 
emergencias médicas y horarios de atención al público. 

Informe que área es la responsable de inspeccionar el cumplimiento de las 
obligaciones creadas por la ley mencionada, Ion qué periodicidad se realizan las 
mismas y con cuántos inspectores cuenta actual ente. 
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FUNDAMENTOS 

En la actualidad la práctica de actividad física puede responder a diversas 

razones, de esta manera durante el transcurso de un año miles de personas de 

diversos grupos etarios concurren a los gimnasios, sea por salud, estética, 

rendimiento, etc. 

Es de suma importancia que estos establecimientos cuenten con un Profesor 

de Educación Física, en tanto este ha sido instruido a lo largo de los años para 

poder trabajar con el cuerpo en los diferentes entornos posibles y procurando 

alcanzar los objetivos planteados de forma segura y eficiente. 

En reiteradas ocasiones los gimnasios no cumplen con la importante tarea de 

supervisar a la persona que se ejercita y menos aun que el supervisor sea un 

Profesor de Educación Física. De manera tal que aquel que realiza ejercicio no 

dispone de seguridad sobre si la actividad llevada a cabo esta realizada en 

forma ordenada y responsable, supervisada por un especialista en el tema, 

para evitar consecuencias de riesgo hacia su salud. 

Tal como la presencia de un profesor especialista en el área es indispensable, 

también lo es que toda persona que comience con una actividad en estos 

establecimientos cuente en forma previa, con un certificado de salud que avale 

que se encuentra apta para realizar actividad física y que el mismo esté 

respaldado con estudios complementarios (ej. Electrocardiograma), en tanto 

muchas veces estos certificados y estudios no son requeridos por los 

responsables del lugar, lo que dificulta y compromete la tarea del Profesor que 

esté a cargo. 

Por todas las consideraciones referidas anteriormente y que persiguen como 

única finalidad la de posibilitar la práctica de actividad física dentro de un marco 
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de seguridad a efectos de que la población pueda alcanzar los objetivos que se 

plantea a través de la realización de las distintas actividades deportivas, es que 

considero de suma importancia se informe a este cuerpo sobre el cumplimiento 

de lo establecido en la ley 12.329 y es por lo que solicito a los señores 

diputados me acompañen con su voto afirmativo la presente solicitud de 

informe. 
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